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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 410.
Irticulo de oficio.

Núm. 1186.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

!<0Í DE LAS ISLAS BALEARES.

Mmc t daría.—El limo, señor subse- 
tülario del Ministerio de la Gobernación 
circular de 9 del actual me dice lo si- 
írónte: 

clip «Por el Ministerio do la Guerra se dice 
Me de la Gobernación en 24 de enero 
tino lo siguiente:
.homo. Sr.—Con esta fecha digo al ca- 

general do Castilla la Nueva lo que 
^06:
habiendo sido'sentenciado por la Sala 

racNra de la Audiencia territorial de Al- 
iíiú ! ^leel brigadier don Juan de Dios Polo 
Eim ^r o z de Velasco, en la causa quo por 

i5:! se ha seguido como cabecilla de 
, , ^Hima insurrección carlista, á la pena 

¡(i Roerle y pago do varias cantidades á 
^nles pueblos, asi como á inhabilita-

absoluta perpetua en el caso de ser 
filado, y habiendo tenido logar laapli- 

r! " loa de la indicada gracia do indulto por 
"^respecta á dicha pena de muerte; 

s. el Regente del Reino ha tenido á 
ion i sPoner Q00 espresado brigadier

^e de Dios Polo y Muñoz de Velas- 
^.oaja definitiva en el cuadro del Es- 
ke ia-or general del Ejercito, publicán- 

1-'1' ¿pz general del mismo con-
ov1 ü ü p'1*0 mandado en Real orden de diez 
ri^ enero d6 mil ochocientos cin- 

y dándose conocimiento de esta dis- 
íq s Directores é Inspectores ge- 

Nhi las acmas é institutos, capitanes 
Vi; ti«ir.a (le los Distritos y al señor mi- 
r J *a Gobernación del Reino para 
i fl S ■anij° a cQD0cim,enl0 de las autori- 

- j Y militares, no pueda el re-
fil ^HQ^dier aparecer en parte alguna 
i'' . ‘j carácter que ha perdido con arre- 
H1’ | K - Recitada sentencia. »

Nq í ' i C1 llCoCnte del Reino 
iv ^bern ■ Por el señor ministro de la 

, íocim;C1°n’ 1° Oslado a V. S. para su 
V k gi i00.10 ,y efectos correspondientes.

3 9 ?rf á V. S. muchos años. Ma- 
^io ¿ebrero do 1870.—Bl subsecro-

’ Moret.»

ci0

oQce¡a^sPuest° su inserción en el Bole- 
P^ra que tenga publicidad. Pal

ma 18 febrero de 1870.—Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 1187.

• ADUANA PRINCIPAL

de las Baleares.

El viernes 25 del actual á las 11 
de la mañana se procederá en esta 
Aduana á la venta en pública subasta 
de los efectos que á continuación se 
espres^an procedentes de varias apre
hensiones verificadas por las fuerzas 
represoras.

Espediente gubernativo núm. 16.

Géneros lícitos.

Un bote de madera de pequeñas di
mensiones y en mediano estado de vi
da justipreciado en 20 escudos.

Espediente gnúemativo núm. 9.

Géneros de ilícito comercio.

3 pañuelos de tegido de algodón es
tampado de menos de 20 hilos valo
rados en junto 450 milésimas de esc.

Genero de licito comercio.

10 litros y 5 decilitros aguardiente 
de caña valorados en 4 escudos 200 
milésimas.

4 kilogramos en un garrafón de vi
drio oscuro cubierto de junco enva
se del anterior líquido en valor 400 
milésimas de escudo.

| Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de la Provincia periódicos de la capital 
y se fija en los parajes de costumbre pa
ra que llegue á conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
dicho acto; debiendo advertir que los 
géneros de que se trata estarán de ma
nifiesto en el almacén de esta admi
nistración y el bote junto la casilla de 
carabineros del muelle, para que pue
da ser examinado. Palma 15 de febre
ro de 1870.—El administrador, Juan 
José de Urrengoechea.

Núm. 1188.

D. Ciríaco Peres de Lar riba, jues do 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado de cuatro de 
los corrientes se saca á pública subas
ta por término de veinte dias el predio 
el Fangar con inclusión de la Cova y el 
Ullaslrar y de todas sus dependencias y 
accesorios cuya ostensión total aproxi
madamente es de seiscientas veinte y 
nueve cuarteradas, sito en el término 
déla villa de Campanet, partido judi
cial de Inca, que confinan por el Norte 
con los predios Casellas, Massanes y 
Biniatró, por elOeste con el predio Ga- 
balli, por el Sur con los predios Son 
Gerreta, Son Gorro y Can Capellé, y 
por el Este con los predios Gayeta pes
quería, Gayola grande y Subach. Y se 
halla justipreciado, esto es, la Cova 
considerando de cabida de cincuenta y 
tres hectáreas de olivar y treinta hectá
reas de Selva, en veintiuna mil .libras 
equivalentes á veinte y siete mil nueve- 
cientos tres escudos ciento catorce mi
lésimas; el Ullastrar cuya cabida se 
calcula en treinta y seis hectáreas, en 
siete mil, quinientas libras ó sean nueve 
mil nucvecicntos sesenta y cinco escu
dos trescientas noventa y ocho milési
mas: el Fangar de eslension de unas 
doscienl^ setenta y dos hectáreas trein
ta y siete áreas, en treinta y cuatro mil 
libras ó sean cuarenta y cinco mi! cien
to setenta y seis escudos cuatrocientas 
setenta y una milésimas; y el monte 
llamado de San Miguel considerado de 
cabida de cincuenta y cinco hectáreas 
y cuarenta y una áreas en ocho mil qui
nientas libras equivalentes á once mil 
doscientos noventa y cuatro escudos 
ciento diez y ocho milésimas, no resul
ta de los autos si pertenece este monte 
al Fangar ó á la Cova. Dichas fincas 
propias de D Pedro Monlancr ySocias, 
ahora de sus herederos, se venden áins
tancia de varios acreedores para con su 
producto hacerles pago de lo que con
tra el mismo alcanzan en los autos si
guen por ante este juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario y queda seña
lado para su remate el diez de marzo 
próximo venidero á las doce de la ma

ñana en los estrados de este juzgado 
establecido en el edificio de San Anto
nio de Viana, calle de San Miguel.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta, siendo de advertir que serán 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta remate, escritura y demás que 
se ocasionen por el traspaso. Palma 
once do febrero de mil ochocientos se
tenta.—Ciríaco Perez deLarriba.—Por 
su mandado.—Pedro Gazá.

Núm. 1189.

D. Ciríaco Peres de Larriba juez etc.

Por el presente tercer edicto se lla
ma á Pedro José Ripoll y García para 
que se presente en este juzgado y escri
banía del infrascrito actuario á respon
der de las cargas que le resultan de la 
causa criminal que contra el mismo se 
está instruyendo sobre tentativa de ro
bo, bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase se seguirá aquella en su au
sencia y rebeldía haciéndose las notifi
caciones en los estrados.

Palma diez y nueve de febrero de mil 
ochocientos setenta. — Ciríaco Perez 
de Larriba.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1190.

DEPOSITO DE SEMENTALES

DE MALLORCA.

Debiendo procederse por última vez 
á la venta en pública subasta de los 
siete caballos y demas efectos perte
necientes al depósito! se anuncia al 
piiblico que dicho acto tendrá lugar en 
los dias desde el 23 al 28 de este mes, 
ambos inclusive, desde las 11 de la 
mañana á la una de la tarde. El pre
cio de tasación con la rebaja de una 
cuarta parle es el tipo para la venta. 
Palma 17 de febrero de 1870.—Ber
nardo Fiol.
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-rERl0 DE LA GOBERNACION.

-veslig30*011 y e* exámen de funda- 
.bélicas para conocer el estado de 
^5 y la inversión de sus. rentas, al 
^¡0dispuesto por los mismos fun- 

deber es del supremo prolecto- 
¿a cuyo exacto cumplimiento se 
¿or este Ministerio la orden de 
^¡o y los decretos de 9 de julio 
diciembre del año anterior, vie- 
Liendo los mas halagüeños resul- 
Lprovecho de la Beneficencia, en 
b|Es(ado y en nombre de la Admi
L pública. La Sección dePatrona- 
hiero por sus delegados especiales, 
Lspor medio de sus administrado- 
Unciales eficazmente auxiliados en 
¿laúle acción por ios gobernadores 
provincias, ha logrado sacar del 
bienio y del abandono en que ya- 
stenares do patronatos y de pias 
P5, y de restaurar no pocos de los 
¡ institutos benéficos, testimonios 
ables de los sentimientos humani- 
ieen todos tiempos han enaltecido 
!er español.
loen parte,el objeto de aquellas 
.ones, y siendo de todo punto in- 
¿le regularizar la acción y los de
le los patronos, y continuar la 
ay vigilancia sobre los adminis- 
spara que la inversión de las ren- 
ionforme al espíritu, ya que no 
ipoeda serlo á la letra de las fun- 
s:yáfin de obviar desde luego los 
áotes que producir pudiera la 
mude entregas de valores reco- 
H la Dirección general de la Deu- 
papor la orden y decretos antes 
hasta que los patronos y adminis- 
■ondacionales justificasen ante es- 
kio el cumplimiento de lo pre- 
Ma la real orden de 23 de enero 
fc. A. el Regente del Reino se 

disponer: ' _
8ue la suspensión á que se refio- 

Ás disposiciones quedo alzada 
para las fundaciones benéficas 

Pililos y patronos se determinan 
^cion que acompaña á osla orden. 

■ Que este alzamiento virtual se Ila
tivo y realizable para las restan- 
^ioúes á medida que sus patronos 
Adores vayan justificando los ex- 
'^ueridos al intento por el decre- 

julio de 1869, en consonancia 
^dispone la real orden de 23 de 
■e1848, á cuyo efecto la Dirección 
^ Beneficencia remitirá á la de 

mandará publicar en la Gaceta 
•s detalladas y análogas á la de 

mérito en el articulo anterior.
W6 á este propósito la Dirección 

la Deuda pública remita al Mi- 
la Gobernación lodos los docu- 

allí hubieran presentado los 
administradores, mayordomos y 

de patronatos y pias memo- 
^^mplir con lo prevenido en la 
Carden de 23 enero de 1848, 
J6 por la Dirección general de 

' se pueda dar mas pronto cum- 
que se delermina en las an- 

^P1 siciones, ladeando asi lodo 
pk6!6* Y salvando el principio de 
r ‘ 1 de inspección, baso cardenal 
l^do-
ISr^S. A. lo pongo en conoci- 
í td- E. para los efectos consi- 

guarde á V. E. muchos
1 de febrero do 1870.—Ri- 

‘Or ministro de Hacienda.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. /

En la villa de Madrid, á 2o de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad
ministrativo que ante Nos pende en prime
ra y única instancia entre 1). José Vera y 
López, representado por el Licenciado 
1). Faustino Rodríguez San Pedro, y la 
Administración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revoca
ción de las reales órdenes de 13 de abril 
y 30 de julio de 1867, que declararon no 
era de abono al primero la carga y des
carga de materiales, y que le correspon
día pagar las indemnizaciones por ocupa
ción de terrenos en los trozos l.°, 2.° y 
3.° de U carretera de Salamanca á Cá- 
ceres: ,

Resultando que D. José Vera y López, 
vecino de Plasencia. contratista de las 
obras de construcción de los trozos l.°, 
2.° y 3.° de la carretera do segundo or
den do Salamanca á Cáceres, acudió al 
Ministerio de Fomento en 14 do diciem
bre de 1864 solicitando se le abonase la 
carga y descarga do las tierras y materia
les empleados para dichas obras, como 
por real orden de 30 de octubre de aquel 
año se había hecho al contratista de los 
trozos 4.°, 5.° y 6.° de la misma carrete
ra; y oida la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, que estimó que on 
el precio de trasporte asignado en el pre
supuesto se comprendía la carga y des
carga, la Dirección general de Obras pú
blicas expidió la orden de 12 de febrero 
de 1867 desestimando la reclamación he
cha por D. José Vera:

Resudando que este recurrió de nuevo 
al ministro de Fomento en 26 de marzo 
de aquel año en queja de dicha disposi
ción, exponiendo que por real Orden de 
l.° de marzo de 1859, al aprobar los for
mularios para la redacción de proyectos 
de carreteras, se estableció que los gastos 
de carga y deserrga debian comprenderse 
por regla general en el precio de traspor
tes, advirtiendoio asi para evitar recla
maciones del contratista; y que no habién
dose hecho esto, y si referídoseen el pro
yecto á los precios adoptados para los tro
zos 4.°, 5." y 6.°, á cuyo contratista le 
fué abonada la cantidad de carga y des
carga por separado, era justa la reclama
ción que había intentado sobre aquel ex
tremo; y por real orden de 13 de abril de 
1867 se confirmó el acuerdo de la Direc
ción general do 12 de febrero de aquel 
año, por el cual se desestimó al mencio
nado contralista la reclamación do que se 
ha hecho mérito:

Resultando que en 17 de agosto de 1867 
el D. José Vera, acudió al ministro de Fo
mento pretendiendo diera las órdenes opor
tunas para que se lo devolviera la fianza 
que había prestado, supuesto que tenia re
cibidas las obras; y al remitir la instancia, 
el ingeniero jefe de la provincia manifestó 
que no acompañaba certificación de los al
caldes de los términos que alraviesa la 
línea, en que se expresara haber satisfecho 
el contratista el importe do los daños y 
perjuicios causados con la extracción y 
depósito de materiales, porque según una 
advertencia del ingeniero autor del pro
yecto, dicho abono debia ser de cuenta 
del Estado:

Resultando que la Dirección general 
dispuso que el citado ingeniero dijese don
de constabíi que los daños y perjuicios que 
deberian ser de cuenta de los contratistas, 
fueran de obligación del Estado; que si 
esto no estaba coosignadd en las condicio
nes, remitiese las correspondientes certifi
caciones de los alcaldes de todas las jurisL 
dicciones en que se han ejecutado obras, 
y que manifestara el saldo inlegro que re

sultaba á favor de los contratistas en la 
liquidación que se estaba practicando:

Resultando que en su virtud el ingenie
ro jefe de Cáceres contestó: primero, que 
unido á los documentos del proyecto de 
las obleas que han sido objeto de dicha con
trata figure un pliego de Adüerléñelas 
suscrito por el ingeniero autor del pro
yecto, del que parece deducirse que han 
de ser de cuenta del Estado los daños y 
perjuicios, cuyo pliego es de fecha poste
rior al pliego vigente de condiciones ge
nerales que marca en sn ari. 17 que es
tos gastos sean de cuenta del contratista: 
segundo, que nada se dice sobre ello en 
el pliego de condiciones facultativas ni en 
las particulares de la contrata: tercero, 
que en la liquidación practicada por el in
geniero encargado de la línea, hecha la 
deducción de los desperfectos notados al 
tiempo de la recepción definitiva, resulta 
ser el exceso del importe líquido de la 
obra ejecutada sobre el de las certificacio
nes expedidas el de 924 escudos 397 mi
lésimas; y agregando 421 escudos 503 
milésimas, importe de la herramienta y 
útiles servibles do que se hacia cuenta el 
Estado, quedaba por recibir á los contra
tistas 1.345 escudos 900 milésimas:

Resultando que la Dirección general de 
Obras públicas, oido el parecer de la jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y acorde con su dictámen, dispuso en 
5 de mayo de 1867 se hiciera saber al 
contratista que el valor de los terrenos 
ocupados fuera do la linca so tuvo en 
cuenta al formar el cuadro de precios: y 
que debiendo hacerse la valoración de las 
obras por los precios de los correspondien
tes cuadros dol presupuesto, y hallándose 
en estos incluido el importe de dichas in
demnizaciones, áél correspondía su abono 
y no al Estado: ,

Resultando que D. José Vera acudió en 
alzada al ministro de Fomento contra esta 
resolución, pidiendo se declarase que no 
estaba obligado á la indemnización de da- 
ñps y perjuicios por ocupación de terre
nos, saca de tierras y demas procedimien
tos de la obra, cuyo recu-so fué desesti
mado, expidiéndose la real orden do 30 de 
julio de 1867, por la que se confirmó el 
acuerdo de la Dirección general do 5 de 
mayo ya citado:

Resultando que el D. José Vera y Ló
pez, representado por el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, presentó 
demanda en el Consejo de Estado en 3 de 
octubre de 1867 solicitando la revocación 
de dichas reales órdenes de 13 de abril y 
30 de julio, y que se declarase que en su 
calidad do contratista le eran abonables las 
operaciones do carga y descarga de los 
materiales destinados para dichas obras á 
ios precios que se fijaran contradictoria
mente con el mismo; y que no eran de su 
cargo y cuenta las indemnizaciones por los 
daños y perjuicios ocasionados para lacons 
truccion de las repelidas obras, debiendo 
por consiguiente ser devuelta la fianza, 
fundándose en que habiendo adoptado los 
precios que regularon la contrata de los 
trozos 4.°, 5.° y 6.°, si en estos enten
dían los contratistas y la Administración 
que no se hallaba retribuida la carga y 
descarga, como lo declaró la real orden 
de 12 de octubre de 1865, era evidente 
que correspondió igual abono al Vera: que 
esta declaración era la base del contrato 
sobre este particular; y en cuanto á la in
demnización de terrenos, que formado el 
proyecto de la obra antes do la publica
ción dol pliego de condiciones generales 
vigente de 10 de julio de 1861 no habla 
necesidad de ajustarse al articulo 17, que 
declara do cuenta del contratista el indem
nizar á los propietarios de los daños que

5 
se causen con la explotación de las cante
ras, extracción de tierras y demas opera
ciones necesarias á la ejecución de las obras 
por lo que en ningún caso puede obligarse 
al contratista á pagar de sus propios fon
dos lo que expresamente se lo dijo al pre
parar y celebrar su contrato que no era 
de su cargo; que la advertencia que so
bre el particular hizo el ingeniero autor 
del proyecto, de que este gasto debería sa
tisfacerse aparte y ser objeto de un espe
diente de indemnización, era ley del con
trato, y á ella debo atenerse la Adminis
tración; concluyendo con que los contratos 
son ley entre las partes, por lo que todas 
deben atenerse á lo estipulado en ellos; y 
que á nadie es lícito enriquecerse con per
juicio do otro, como sucedería si la Admi
nistración se aprovechase sin retribución 
de los trabajos ú operaciones ejecutadas 
por el contratista, y a los que no se les 
señaló precio:

Resultando qne admitida como proce
dente la via contenciosa, el Licenciado Ro
dríguez San Pedro amplió la demanda re
produciendo las razones alegadas; y em
plazado el Ministerio fiscal, la contestó pi
diendo li confirmación de las reales órde
nes impugnadas, apoyando su dictamen en 
que la real orden de 13 dé abril es proce
dente en razón á que, según lo informado 
por la junta consultiva, los precios de 
carga y descarga se hallan comprendidos 
en el presupuesto de las obras dentro de 
las partidas de trasportes: que igualmente 
lo es, porque estableciendo el art. 79 del 
pliego de condiciones, como el 42 del de 
las generales de 10 do julio do 1861, que 
no se admitirá á los contratistas ninguna 
reclamación que se funde en indicaciones 
do la memoria, y siendo una im-ic¡ cion de 
esta la que sirve de punto de partida á la 
pretensión de D. José do Vera, ha debido 
ser denegada por este solo motivo: que la 
paridad ó identidad establecida por la me- 

eniio esta contrata y la de los trozos 
4. , 5.° y 6.” se refiere exclusivamente á 
los precios fijados en el presupuesto, lo 
cual nada tiene que ver con I; cuestión 
de si en ellos esta ó no incluido el de las 
operaciones de carga y descarga: que la 
real orden de 30 de junio es precedente 
asimismo, porque la reclamación so funda 
.en otra indicación do la memoria; y que 
esta indemnización está declarada do cuen
ta del coniratisla por el art. 17 del pliego 
de condiciones generales do 1861, 8.° d°el 
de 1846 y 78 del especial de la contrata, 
como asimismo lo entiende la Junta con
sultiva de Caminos:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que para la resolución de 
las cuestiones á que dá lugar la contrata
ción de obras públicas hay que atenerse 
principalmente, no sólo á lo oslablecido em 
las con liciones generales que rigen para 
esta clase de servicios, sino también á lo 
que disponen los particulares que para ca
da caso se consignan, y á lo que resulta 
en cuanto á la retribución do trabajos del 
cuadro general que acompaña al presu
puesto y sirve de base para la subasta.

Considerando que asignado en el pre
supuesto formado para la construcción de 
los trozos de carretera á qne esto , Icito se 
refiere el precio que respectivamente ha
bía do abonarse por el trasporte de tierras 
y materiales atendida la distancia á que 
debían conducirse, no puede el contratista 
conforme al art. 42 dol pliego do condi
ciones generaíesde 18 de marzo de 1846. 
alegar derecho alguno atendible p ¡ra re
clamar que so le abone por separado el 
importe del trabajo invertido en la carga 
y descarga do aquellas, aun en el supu’es- 
lo de que sobro tal extremo hubiera po-
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4
dido padecerse error ú omisión en la de
signación de los precios fijados en el cua
dro general qne acompaña al referido pre
supuesto:

Considerando que la junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, al evacuar 
el informe que se la pidió sobre tal parti
cular, opinó unánimemente que la solici
tud del contratista 1). José de Vera era 
inadmisible, debiendo estarse á lo pactado 
en el contrato, toda vez que el importe de 
las operaciones de carga y descarga se ha
llaba comprendido en el precio asignado 
al trasporte do tierras, presumiendo lo es
taba igualmente en lo tocante al trasporte 
de los demas materiales:

Considerando, ademas, que aun cuando 
por error ú omisión de parte del ingenie
ro que formó el cuadro general de pre
cios hubiera dejado de incluirse lo corres
pondiente á las operaciones de carga y des
carga, aceptada la contrata por D. José de 
Vera debe ceder tal error ú omisión en su 
perjuicio, cual si fuera efecto de sus pro
pios cálculos en materia en que no le es : 
dado alegar impericia, y ménos habiendo 
podido y debido enterarse antes de acep
tar el remate de todos los planos, precios 
y demas datos y antecedentes que obra
ban en el contrato:

Considerando, también, que tanto el 
párrafo segundo del art. 8.° del pliego de 
condiciones generales de 18 de marzo de 
1846. como el 1” de las de 10 de julio de 
1861 y el 78 de las particulares de la 
contrata, declaran de parto del contratista 
el importo de las indemnizaciones, y exi
gen la solvencia de esta responsabilidad 
como uú acto prévio é indispensable para 
la devolución de la fianza:

Y considerando que según el art. 42 
del referido pliego de condiciones genera
les de 10 de julio de 1861, vigente ya al 
tiempo de celebrarse la subasta de estas 
obras, cualquiera que sean las indicacio
nes que en el pliego de advertencias que 
corre unido al expediente hayan podido 
hacerse respecto á los dos extremos á que 
so contrae la demanda de D. José de Vera, 
no punden servirle de apoyo ni fundamen
to alguno por no ser documento que sirva 
de base á la contrata:

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general del 
Estado de la demanda deducida contra la 
misma por D. José de Vera, y declaramos 
subsistentes las reales órdenes do 13 do 
abril y 30 de junio de 1867,

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inserta
rá en la Colección kgislatiü^, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con remi
sión del expediento gubernativo al Minis
terio de Fomento, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel Ortiz de Zú- 
niga.—Ensebio Morales Puideban.—Gre
gorio Juez Sarmiento.—José María Her
reros de Tejada.—Buenaventura Alvara- 
do.—Luciano Bastida.—Ignacio Vieites. .

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
Gregorio Juez Sarmiento, ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como secretario-relator en Madrid á 22 do 
diciembre de 186^.—Enrique Medina.

(Gacela del 14 de febrerb.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de ene
ro de 1870, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia de Ma- 
taró y en la sala primera de la au

diencia de Barcelona por D. Manuel 
Riva con D. Pedro Cisa y Cisa sobre 
cumplimiento de una ejecutoria; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recur
so de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en o 
de diciembre de 18138 dictó la referida 
sala:

Resultando queD. Manuel Riva, due
ño de ana mina inmediata á la sier
ra llamada Chica, del término del pue
blo de San Pedro de Premia, con la cual 
había adquirido una "porción de agua 
que paraba en una pieza de tierra de 
su propiedad llamada las Dos Rieras, 
entabló demanda en 22 do noviem
bre de 1854 para que se declarase 
que D. Pedro Cisa y Cisa no tenia de
recho a profundizar los pozos que há- 
bia abierto en la citada rambla ó riera, 
sin hacer en ella otra obra que per
judicase la propiedad de las explicadas 
aguas que tenia el demandante adqui
ridas: que tampoco le tenia de utili
zarse de ningún modo subterráneamen
te de la repetida Riera Chica, y que 
se le condenase á. rellenar y macisar los 
pozos que había profundizado hasta el 
punto en que dejasen de llamar los 
aguas que había adquirido el deman
dante en el pozo de Maleo Mas; y que 
impugnada la demanda por Cisa, soste
niendo su derecho á utilizar las aguas 
de los terrenos q ¡e había adquirido,
por ejecutoria de la audiencia de Bar
celona de 5 de enero de 1857 so de
claró que I). Pedro Cisa podia practi
car las obras y trabajos que le con
vinieran en busca dé aguas en su pro
piedad y en la de oíros que se lo per
mitieran hasta la profundidad y con 
la dirección que mejor le pareciera: 
■pero que en todo el terreno que estuviera 
próocÚTio á las minas de aguas ó para su 
conducción antiguas, de propiedad enton
ces de D. Manuel Rica, fuera el terreno 
propio de Cisa ó de otros que se lo per
mitieran, sólo podría Cisa profundi
zar las minas y pozos que hiciera has- 
la llegar al mismo nivel que tenían ó 
tuvieran las minas antiguas de D. Ma
nuel Riva; condenando en su conse
cuencia á D. Pedro Cisa á alerrasenar 
las obras que hubiera practicado más 
profundas que las de D. Manuel Riva 
en toda la extensión próxima á las mi
nas y pozos antiguos de este, é igual
mente á que Cisa suspendiera los tra
bajos en los pozos que la Riva Chica 
tuviera abiertos mientras para trabajar 
no estuviera la debida autorización en 
forma y por quienes correspondiera, 
debiendo terraplenarlos si le fuese ne
gada:

Resultando que- con presentación de 
la ejecutoria solicitó D. Manuel Riva en 
12 de diciembre de 1867 ante el juez 
de primera instancia que en atención á 
que Cisa no había cumplido á pesar del 
tiempo trascurrido lo que en ella se 
disponía, que en el término de 10 dias 
destruyera, terraplenara y macizara las 
obras de la mina y pozo que habian 
sido objeto del juicio y de la senten
cia • hasta poner las obras al nivel de 
las antiguas minas de absorción y de 
conducción de D. Manuel Riva:

Resultando que requerido al efecto 
Cisa, promovió incidente con suspen
sión de lo mandado para que se de

clarase que por terrenos próximos á 
las minas antiguas de Riva no podían 
entenderse sino terrenos inmediatos en
tre lo cuales y las minas no mediaran 
otras algunas, ó bien que eran ó se 
entendían aquellos en los cuales las 
obras que se hicieran en busca de 
aguas causen perjuicios á las referidas 
minas, ya fuera acercándose aquellas 
tanto á la mina de fluicion que la ab
sorbieran sus aguas, siendo consecuen
cia de estas declaraciones que ninguna 
de las obras que tenia D. Pedro Cisa 
en los terrenos áque se referia el plei
to cu que había recaído la ejecutoria, 
y las cuales, aparte de la distancia qne 
respectivamente las paraba de la cita
da mina, estaban intermediadas por la 
por la Riera Chica, debían ser des
truidos en cumplimiento de la ejecu
toria.

Resultando que D. Manuel Riva con
tradijo osla pretensión, insistiendo en 
la que tenia deducida, y sosteniendo 
que la ejecutoria no había podido re
ferirse á otros pozos que á los que 
se hallaban al otro lado de la citada 
Riera Chita, puesto que eran los únicos 
que habian dado lugar ala demanda, 
que habría sido de lo contrario deses
timada; debiendo tenerse presente que 
en el juicio se había justificado el per
juicio notorio que las obras embargadas 
ocasionaban á las aguas del doman-
dan le:

Resultando que el juez de primera 
instancia dictó providencia; y que in
terpuesta apelación por Cisa la sala pri
mera de la audiencia de Barcelona, 
por sentencia revocatoria de 5 de di
ciembre do 1868: declaró que D. Pedro 
Cisa debe cumplir en todas sus parles 
la ejecutoria menciona '.a, entendiéndose 
por próximas á las minas antiguas de 
D. Manuel Riva el terreno y las obras 
que dispone ménos de 100 metros, sin 
distinción alguna entre si son ó no con
tiguos á ella:

Resultando que D. Pedro Cisa pi
dió se aclarase esta sentencia en el 
sentido de que los 100 metros fija
dos en ella habían de contarse des
de las minas antiguas de D. Manuel 
Riva que fueran de alumbramiento de 
aguas; y que negada la aclaración por 
hallarse suficientemente claro el con
texto de la sentencia, interpuso Cisa 
recurso de casación citando como in
fringido, en el caso de que hubiera 
de entenderse que la indicada distan- 
tancia no se referia á la parte de las 
minas de lluicion ó alumbramiento de 
aguas, sino que comprendía también 
la que servia para su conducción, el 
art. 50 de la ley de aguas de 3 de agosto 
de 1866, porque la distancia de 100 
metros de que en él hablaba era la que 
debía guardarse respecto de otro alum
bramiento:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Joaquín Jaumar de la Carrera:

Considerando que una vez declarado 
en la ejecutoria de 5 do enero de 1857, 
entre otras cosas, que en lodo el terreno 
que esté jiróximo á las minas de agua 
ó para su conducción antiguas de propie
dad de D. Manuel Riva fuera el terreno 
propio de Cisa ó de otros que se le per
mitieran, sólo pueda dicho Cisa pro
fundizar sus minas y pozos hasta lle-

gar al mismo nivel que tenían ó p < 
sen las minas del referido Riva, 
ciso que se lleve ápuro y debido 
sin variar en lo más mínimo el 
de sus palabras:

Considerando que la sentenciaCr 
traía cual ha interpuesto Cisa el» 
senle recurso se reduce á decían 
este debe cumplir en todas sus pa¿ 
ejecutoria mencionada, entendí 
por próximos á las minas anhg^ 
l). Manuel Riva el terreno g las oj 
que disten ménos de íOO metros, sin^ 
cien alguna entre si son ó no contiípn 
ellas; y que al declararlo asi la 
setcnciadora no ha infringido el art*"■ 
de la ley de aguas de 3 de agoste 
1866 por ser inaplicable al caso de 
tos, según lo tiene reconocido el mi? 
recurrente, en razón de haberse i 
blicado dicha ley más de nueve ai 
después que la sentencia de cuyo a 
plimicnlo se traía;

Fallamos qne debemos declararv Inf 
claramos que no haber lugar al recii 81« 
de casación interpuesto porD. iy ___  
Cisa, á quien condenamos en lasci " 
las: devolviédose los autos á la anilí! 
cia de Barcelona con la certificad
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia c 
iBIE

se publicará en la Gaceta y se inserís 
en la Colección legislativa, pasante 
efeelo las copias necesarias lo pro» 
ciamos, mandamos y firmamos.-ti 
ricio García.—Laureano de ArrieM 
José MaríaGácéres.—José Maríalhb 
—Joaquín Jaumar.—José FeriM| 
Muro.—Fernando Pérez de Rozas. L

Publicación.—Leída y publicaM| 
la anterior sentencia por el limo. 
ñor D. Joaquín Jaumar de la Carrei 
ministro del tribunal supremo 
ticiaestándose celebrando auilicNiL
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‘-correblica en su sala primera el diadel¡ 
de (¡ue certifico como escribano de 
mara.—Madrid 20 de enero ^Sa 
— Gre-gorio Camilo Garcia.
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de las islas Baleares.
Administración.—El Exmo. Sr.j^ |or, 

tro de Hacienda en lelégrama del l/vluar 
acabo de recibir rne dice lo que5'f dlü^ 

«Está aprobada por las Cór^s b )!ar¡a 
liluyentes la nueva ley de arbild05 
nicipales y provinciales. Por . 
dio quedan resueltas todas lus | 
lados que se han suscitado úlW1? 
te con motivo de la incorpor^’j 
los recargos al tesoro. Autorice-'^I 
municipalidades para establecer 

Si

Po

dialamenle los arbitrios y 
tos según las bases de. la"nueva 
perjuicio de la aprobación ílllC 
recaer después. Apliqúense de^ 
go las disposiciones contenida 
artículo adicional de la ley 
á los Ayuntamientos y Diputa* j 
sus apuros inmediatos.» . .-a.

Y he dispuesto su inscrc^j; 
Botclin oficial para conocimié111^ 
ayuntamientos y los efectos 
Palma 19 febrero de 1870-/
Sánchez Vera.
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